
EPUXUA :
ANEXO N* 1

FICHA TÉCNICA - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

DESCRIPCIONES GENERALZS

7*4. O3JETO

E-ABORACIÓN Y;O ACTUALIZACIÓN 2E ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO
VDA EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO M? 2511-2325, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

E zy €l proyecto contempla como alcance la *"ELABORACIÓN YIO
ACTUA LIZACIÓN DE ESTJDIOS Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA EN EL
MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N^
251:-2225. SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SCACHA Y EPUXUA E.L.C.E."

r el munic pio de Soacha, el cual fue adjudicado, contratado y ejecutado en
laborecór: y entrega integral de los estudios y disefios requeridos para el

studi» de suelos, levantamiento topográfico, implantación, disefio
. Fidrosanitarics, eléctricos, de voz y datos, televisión, red de gas

0 eszucio ce 3 cost tos, cresupuesto, programación de obra y especificaciones técnicas, conforme
nica, u-ban'stca v construct vz apliceble para la época.

Como resultaca de !o a7terio", se obl.vo la expzdicion de la licencia de construcción para obra nueva y cerramiento
ante la Curacuría Url Na 1 de Soacha, instrur:ento urbanístico que habilitaba la ejecución material del proyecto

rminos agrobad er ei aíic 2019, el Municipio de Soacha, a través de la Alcaldía Municipal,
&djudizó el conzetc oara ia ejecución de la obrz, cuyc objeto correspondía a la CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO
VIDà. 2A4RA EL ADULTO IMAYOR BARIO DJCALES DEL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA"; ni
Cbszarte, dicho con:'ato no "ue e ec.redo. si-1acón que igualmente se presentó respecto del contrato de interventoría

iipdisndc ccn elio al inizio ce las actividades constructivas y la materialización de la infraestructura

ica an el afio 2017 se encuentra vencida y no es susceptible de
camete evanzar en la ejecución del proyecto con fundamento en los

r dos. En consecuencia, se hace necesario adelantar un proceso de
y amont de los estudios y disefios previamente elaborados, tomando

como base los prodi er el proceso No. 1784-2017, cuyo objeto fue "CONTRATAR LA
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISENOS
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EPUXUA F. -

TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA PARA EL ADULTO MAYOR EN LA COMUNA 1 DEL
MUNICIPIO DE SOACHA".

Esta actualización deberá comprender la validación integral de la información técnica existente, la verificación de su
correspondencia con las condiciones actuales del predio y del entorno, así como la incorporación de los ajustes y
complementaciones que resulten necesarios de conformidad con la normatividad urbanística, arquitectónica,
estructural, de redes y demás disposiciones vigentes aplicables al proyecto.

Lo anterior, con el fin de contar con insumos técnicos, jurídicos y presupuestales debidamente actualizados,
suficientes e idóneos para gestionar la expedición de las nuevas licencias de construcción y demás permisos,
conceptos o aprobaciones a que haya lugar, y de esta manera viabilizar una futura contratación para la ejecución de
la obra y su correspondiente interventoría. En tal sentido, la presente necesidad se orienta a garantizar el adecuado
cumplimiento del principio de planeación, la maduración técnica del proyecto, la seguridad jurídica de las actuaciones
contractuales subsiguientes y la correcta estructuración de una solución de infraestructura destinada a la atención
integral de la población adulto mayor del municipio de Soacha.

Las especificaciones detalladas objeto de la presente contratación se encuentran descritas en el presente anexo
técnico, el cual hace parte integral del contrato. En ejecución del objeto contractual, el contratista deberá dar
cumplimiento a dichas especificaciones, así como a las normas técnicas vigentes aplicables, y desarrollar las
actividades administrativas, técnicas, presupuestales, sociales y ambientales requeridas para la adecuada
estructuración del proyecto. Igualmente, deberá tramitar y obtener los permisos, licencias, conceptos y demás
aprobaciones a que haya lugar, evitando que se generen situaciones que impidan o limiten la futura ejecución de la
construcción. Así mismo, deberá acompafiar al Municipio en el cumplimiento de la lista de chequeo y en la atención
de los requerimientos, observaciones y ajustes que sean formulados por las entidades competentes

1.3. PLAZO DE EJECUCIÓN

Plazo de ejecución del contrato será de CINCO (05) MESES, dicho término será contado a partir de la fecha de
suscripción del acta de inicio, y expedición del certificado de registro presupuestal (CRP). El contrato tendrá una
vigencia igual al plazo de ejecución y seis (06) meses más, el término adicional al de ejecución, será solo con fines
de liquidación del contrato.

14. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA

La ejecución del contrato será objeto de supervisión por parte de EPUXUA E.I.C.E., a través de la Secretaría General
0 del funcionario que designe el Ordenador del Gasto; no obstante, en caso de que la Entidad contrate una
interventoría para el seguimiento del contrato de consultoría, esta realizará la verificación técnica de los productos y
entregables, sin perjuicio de la supervisión contractual que continüa a cargo de EPUXUA E.II.C.E.; en todo caso, los
informes y entregables del consultor deberán presentarse para su revisión y aprobación conforme a los
procedimientos y plazos establecidos por la Entidad.
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EPUXUA ..C.F
2. CONDICIONES TÉCNICAS

2.1. DESCR PCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR

Ea el Plan de Desatroh al ss refleja la propuesta del alcalde y el compromiso institucional de la
Admn straz on pare sc e;ac Er ese marco, la ciudadanía del municipio de Soacha y los organismos de control
cel orce" local v rac cnal pecrán "ealizar seguimiento y evaluación a los compromisos y metas allí definidos.

Zn desa'rclio ds ese prcoésito « zn el marco de: Contrato Interadministrativo suscrito con el Municipio, EPUXUA
zcmo entidad e»cargaca :e ls gerenca integral del proyecto, adelanta los procesos de contratación

necesarios pere cumolir & ctjetz y las coligaciones a su cargo, orientados a la adquisición de bienes, obras y/o
servicios dcos para ia ex z:ción y ejecución del proyecto, conforme a su Manual de Contratación y a las
reglas eplica5les

El plan 3e dssa'rcilo ds! municipa de Soacha "EL DESARROLLO ES EL PLAN' (2024-2027) sefiala en su numeral
24 "2 8 estraé3 v dec y desar'ollo económico y economía inteligente" en su temática de desarrollo:
Desarrollo social, que dentro de este programa se ha contemplado el medio físico para el desarrollo económico
y social. Es zar & ha pleneado y generado subprogramas y proyectos dirigidos a potenciar para la población
la socielizacién. iaterezción y zesarral o de esta, rara poder llegar efectivamente a cada uno de los habitantes, con
lo que 3e necestz mejorar les condic ones de vida y goce efectivo de los derechos de esta población; por ello se
crean eszralegias de tzrmacór, intecración y protección, con el fin de mejorar las condiciones en la calidad de vida
para le consiruzción de vincilcs efectivos y de socialización, contribuir al desarrollo individual y colectivo de los
adultos meyzres, lo qus berefciara a ia comunidad soachuna en su desarrollo.

La pobiación adua cuavc: er el muicipio de Soacha enfrenta una serie de retos que afectan su calidad de vida,
taies como la fla ce essacios edecuados para su atención y desarrollo social. La vulnerabilidad de este grupo
poblecional hace indispensazle la censtrucc ón de infraestructura que permita mejorar su bienestar y proporcionarles
una vida digaa. E esto ro" I5 cue surge la necesidad de construir el Centro Vida para el adulto mayor, una
infraesz'uc;ura pe^s20z pare femente: el envejecimiento activo y saludable, reducir la segregación social y promover
le inclusiór ir:erge7eracicna!. Este centro permitirá que la población adulta mayor pueda acceder a un lugar de uso

ctan .03 us;erios, pero sí participarán activamente en actividades recreativas, sociales y de
comua tariz.

& alineado zo^ a poíítica züblica local de atención a la población vulnerable y busca ofrecer espacios
funcionales. accesitles v :sg.ros. promcviendo la autonomía, la integración social y la participación de las familias
en el deser'oldo Je las acteiiades. Este kpo de infraestructura es vital para atender a las crecientes necesidades de
la pobieción adulte mayo ar. el mu^icioio v Jarantizarles acceso a servicios de calidad en un entorno inclusivo.

EI Zertro Vidz para e! adullo mayor se'& una un dad habitacional de atención diurna, desarrollada en un lote de
2.805 m*. przvecteda cera elzecar e hasta 200 usuarios. La principal característica de este centro es que, aunque
tiene ur: componente ce cuidado y bienestar, no está destinado para alojamiento nocturno, sino para uso durante el
dia, cor acl «idaces aue incluyen talleres, recreación, socialización y atención básica. Este enfoque tiene como
o5jetivc prorrcva: el enve ecrire: activo, la res»onsabilidad intergeneracional y fomentar la participación de las
femilias y l& comunidad ea e! desarroko de actividades.
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EPUXUA *
El disefio del centro prioriza el bienestar de los adultos mayores,

garantizando accesibilidad, seguridad y comodidad. Los espacios serán organizados para favorecer la integración
social, el fomento de la autonomía de los usuarios y la recreación, siempre respetando las normativas urbanísticas,
de accesibilidad y las necesidades particulares de la población adulta mayor. Las áreas comunes estarán disefiadas
para facilitar la interacción social y la recreación, mientras que los espacios privados garantizarán la comodidad y el
cuidado personalizado para cada usuario.

Ubicación del Proyecto

El proyecto será ejecutado en un predio ubicado en la Transversal 12 No. 6*-30s, en el Barrio Ducales, Comuna
1, en el municipio de Soacha, Cundinamarca. La ubicación es estratégica, cerca de áreas residenciales y servicios
püblicos, lo que facilita la integración con la comunidad y la accesibilidad para los adultos mayores. í

* Dirección: Transversal: 12 No. 6-30s, Barrio Ducales, Comuna 1, Municipio de Soacha, Cundinamarca.
* Matrícula Inmobiliaria: No. 051-9324.
*  Nümero Predial Nacional: 257540101000006210001000000000.

Mediante la Resolución No. 1174 del 27 de septiembre de 2010, se formalizó la cesión Tipo A del predio a favor del Municipio
de Soacha. En dicha resolución se establece la transferencia del área correspondiente al ente territorial, incorporándola al
patrimonio püblico municipal. Como resultado de esta resolución, la titularidad y dominio del predio corresponde de manera
exclusiva al Municipio de Soacha, lo que le otorga plena autoridad para administrarlo y destinarlo conforme a la normativa
urbanística y las necesidades del municipio.

EI Centro Vida para el Adulto Mayor tiene como propósito fundamental mejorar la calidad de vida de los adultos mayores del
municipio de Soacha, proporcionándoles un espacio adecuado para su desarrollo social, recreativo y físico. El centro estará
disefiado para ofrecer a los usuarios espacios que fomenten la autonomía, la integración social y el envejecimiento &clivo,
apoyando tanto su salud física como emocional.

EI Centro Vida para el Adulto Mayor se enmarca en los esfuerzos del Municipio de Soacha por mejorar las condiciones de
vida de sus habitantes más vulnerables. Con este proyecto, se busca ofrecer a los adultos mayores un espacio adecuado
para su recreación, esparcimiento y socialización, con un disefio que favorezca su independencia y bienestar. A través de
este centro, se busca mejorar la calidad de vida de la población adulta mayor de Soacha, promoviendo un modelo de
cohabitación intergeneracional, en el que las familias y la comunidad jueguen un papel fundamental en las actividades y en
la gestión del espacio.

Además, el proyecto contribuirá a mejorar el entorno urbano, generando un espacio de bienestar para los adultos mayores y
ayudando a transformar el territorio en un lugar más inclusivo y accesible, tanto para las personas de la tercera edad como
para la comunidad en general.

En virtud de lo anteriormente expuesto y de acuerdo con el Contrato Interadministrativo N^ 2511 de 2025, se inicia el ptoceso
de Orden de Compra con el objetivo de contratar a una empresa, consorcio, persona natural o jurídica que cuente con la
especialización necesaria para llevar a cabo la "ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL
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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N* 2511-2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA
ELC.E."

Para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de este contrato y asegurar la correcta ejecución del objelo de este, es
necesario contratar personas naturales o jurídicas con la capacidad y experiencia necesaria para llevar a cabo la elaboración
ylo actualización de estudios y disefios, cororme a los requisitos establecidos en los documentos del proceso, con el fin de
cumplir con el objetivo del Centro Vida en el municipio de Soacha, Cundinamarca.

En este sentido, en cumplimiento del Numeral 41 del Manual de Contratación de la entidad, el presente proceso de selección
se llevará a cabo mediante la modalidad de ORDEN DE COMPRA, toda vez que, de acuerdo con lo indicado en el estudio de
sector realizado, el presupuesto oficial es por valor de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
($320.500.000) M/CTE siendo menor a mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1000 SMLMV) como establece el
Manual de Contratación.

La Empresa EPUXUA E.1.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero DIS - 2026000150 del 24 de
FEBRERO de 2026 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la empresa
de acuerdo con la vigencia 2026.

2.2. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGI2AS

PRODUCTOS:

Estudio de suelos: Dado a que el estudio se suelos está dirigido a investigar y definir las propiedades geomecánicas y de
deformabilidad del suelo de fundación, a la evaluación del estado de interacción suelo-estructura y a dar recomendaciones
para la cimentación en el disefio estructural, esta se deberá actualizar y validar respecto a los estudios y disefios del contrato
1784-2017; igualmente se deberá investigar las condiciones de consolidación de las estructuras vecinas y su interacción con
la futura construcción de las obras.

EI Estudio deberá considerar, pero sin limiterse a ello, la realización de sondeos, pruebas de campo y laboratorio, análisis
geotécnico y recomendaciones, incluyendo como mínimo las siguientes pruebas:

*  Perforación con equipo mecánico percus ón y lavado. Suelos blandos (5/metro lineal) de 0 m a 10 m.
* Límites de Atterberg, líquido y plástico.
* Humedad natural.
*  Compresión encofinada en materizl cohesivo sobre muestra inalterada.
* Peso Unitario muestras de suelos (con o sin parafina).

Antes de iniciar las actividades propias de exploración, se presentará para aprobación de la Supervisión y la interventoría, el
programa de exploración de campo y ensayos de laboratorio, el cual debe estar de acuerdo con lo exigido en la NSR-10, el
cual debe incluir como mínimo las pruebas y ensayos requeridos y todas las demás que se consideren necesarias para lograr
el objeto del estudio. Igualmente, los métodos, procedimientos y metodología de disefio, deberán ser preestablecidos a través
de un documento previo que se someterá a la aprobación de la interventoría. Sin esta aprobación, no se podrá dar curso a la
elaboración de los estudios, siendo responsabilidad del Proponente cualquier atraso por este motivo. La recomendación de
Gimentación como resultado del estudio de suelos deberá ser sostenible dentro de la meta presupuestal de obra y el mismo
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deberá presentar distintas alternativas si así lo considera la interventoría o la Supervisión. El Estudio de suelos; debe
comprender:

* Análisis de resultados de los trabajos de campo y laboratorio.
* Recomendaciones y conclusiones basadas en las investigaciones realizadas, que permitan el disefto estructural para

el Centro de vida social y comunitario del adulto mayor, de tal forma que se garantice un comportamiento geotécr ico
adecuado en el tiempo, garantizando las mejores soluciones técnicas y económicas, protegiendo los predios y
construcciones vecinas al Proyecto, así como las estructuras y propiedades dentro de la zona a intervenir.

* Recomendaciones y conclusiones basadas en las investigaciones realizadas, sobre el manejo del nivel freático en
caso de haberlo, que permitan el Disefio sanitario, el de aguas lluvias para dicha obra.

* Eltrabajo de campo, previa consulta y aprobación de la Supervisión, debe comprender como mínimo perforaciones
mecánicas, en nümero y profundidad adecuada que permita conocer el límite de la interacción subsuelo-estrurtura.

* Durante las perforaciones se deben identificar los materiales del perfil del subsuelo a través de un registro continuo
de las características de las muestras encontradas, extraerse muestras alteradas o inalteradas de cada uno de los
estratos detectados para los ensayos de laboratorio y ejecutarse ensayos directos, tales como penetración estándar
(SPT) o veleta segün el caso y resistencia a la penetración inalterada (RPI) y remodelada (RPR), para verifica- la
resistencia de los materiales in situ. Se debe estudiar en detalle la presencia y evolución del nivel freático
detectan suelos expansivos, especialmente, se evaluarà el potencial de expansión libre y confinada. Las muestras
seleccionadas deberán ser evaluadas mediante ensayos de comportamiento geomecánica de clasificación y
resistencia, acordes con el objeto del Estudio para los llevar a cabo los Disefios. EI trabajo de Laboratorio debsrá
comprender como mínimo, pero no limitarse, a los siguientes ensayos: Prueba de identificación y clasificación
Humedad natural, límites de Atterberg y peso específico de sólidos. Prueba de resistencia al corte. Comprensión
encofinada. Prueba de compresibilidad: Consolidación. Evaluación del potencial expansivo, controlada y libre, en
caso de que se detecten suelos expansivos. EI Disefio geotécnico debe comprender todos los análisis de suelos y
disefio necesarios que permitan garantizar la estabilidad de los proyectos. Para tal efecto se deben determinar los
factores de resistencia y estabilidad de los suelos. Con los resultados del estudio de suelos, se suministrará la
información necesaria para el desarrollo de los disefios estructurales e hidráulicos.

Entregables del informe de suelos:

El Informe debe contener las recomendaciones que debe seguir el Ingeniero estructural para la actualización de los Disefios,
la definición de los efectos sísmicos locales, los procedimientos constructivos y los aspectos especiales a ser tenidos en
cuenta por la interventoría y supervisión durante la ejecución de las obras, igualmente, deberá contener recomendaciones
para el ingeniero hidráulico en lo relativo al manejo de aguas de infiltración y escorrentía y alternativas de estabilización o
manejo en caso de suelos expansivos especiales. Así mismo, deberá realizar el análisis de estabilidad de taludes respectivo
para los sitios críticos; en casos de requerirse, se adelantará un plan de exploración del subsuelo y ensayos, con el fin de
determinar las características físicas y parámetros de resistencia requeridos para llevar a cabo el análisis de estabilización de
los taludes. El estudio geotécnico de estabilidad de taludes busca que se defina el comportamiento mecánico de la masa en
movimiento y/o posibles movimientos, generados por la construcción de las obras. Con base en lo anterior, se deberán
recomendar las características físicas tales como la altura, inclinación de los cortes, etc. y las obras necesarias para garantizar
la estabilidad de las construcciones proyectadas. EI Informe final deberá presentarse con la siguiente información:
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* Antecedentes.
* Descripción general de los trabajos, pruebas de campo y laboratorio desarrollados.
*  Esquemas indicando claramente la localización de cada una de las perforaciones y apiques, descripción de las

muestras extraídas, registro fotográfico y prusbas sobre cada una de ellas.
* Memorias de cálculo, diagnóstico de la situación actual, desde el punto de vista geo:écnico.
* Análisis geotécnico (potencial expansivo, asentamiento esperado, etc.). /Disefios requeridos y recomendaciones.
* Recomendaciones entorno a tipo de cimerración, niveles de cimentación y capacidad portante de suelos, nivel

freático, coeficientes de presiones de tierras, K de subrasante para cimentaciones, procesos constructivos, entre
otros.

Levantamiento topográfico: Se entregará la actualización del levantamiento topográfico detallado del lote sefialado, de tal
manera que se prevean todas las incidencias o afectaciones y todas las actividades preliminares necesarias para el diseíio y
futura construcción de las obras conforme se indica a zontinuación:

*  Latopografía debe estar amarrada al sisteme de proyección para Soacha.
*  Levantamiento altimétrico: determinación de una cuadricula de nivelación geo referenciada y proyectada en planos.

Cálculo de curvas de nivel cada 50 cm y puntos de nivel cada cinco (5) m.
* Secciones Transversales: se suministrará por lo menos tres (3) secciones transversales segün el criterio del

Supervisor.
* Asi mismo, se deben localizar en campo mín mo tres mojones Inter visibles que permitan el replanteo del Proyecto

en la etapa de obra, mojones que deben localizarse en las plantas topográficas y en las plantas Arquitectónicas
generales.

* El plano topográfico incluirá Cuadro da áreas respectivo, cálculo de cada una de las áreas dentro del predio
discriminando las áreas duras, en concreto, adoquín o cualquier otro tipo existente, áreas verdes, vegetación y
árboles.

* La memoria topográfica debe anexar las carteras topográficas de campo, los datos crudos de la Estación, cálculos
de coordenadas y poligonal y los certificedos cel IGAC, a los cuales se amarró el proyecto, así mismo copia impresa
y digital del plano donde se determina el límite del polígono del Proyecto.

* El consultor deberá aportar la información topográfica y los insumos técnicos que resulten necesarios para la
radicación de trámites asociados al proyecto (incluida la licencia de construcción, cuando aplique), y atender
observaciones técnicas que recaigan sobre dichos productos, conforme al alcance del contrato.

e Verificar y de ser el caso ajustar el levantamierto de redes hidráulicas tanto de agua potable como de aguas servidas
que afecten el predio, tuberías, cajas, »ozos, válvulas, cafiuelas, aliviaderos, sumideros, etc., senialando en los

planos: diámetros, pendientes, localización de pozos vecinos (cota clave y cota batea), los puntos de acometida de
predios, cotas del terreno, profundidades, seatidos de flujo, flujo transportado (ALL, AN, Combinado) materiales,
estado actual de las redes y cualquier otra indicación solicitada por la interventoría y/o supervisor.

*  Levantamiento de las redes eléctricas que afecten el proyecto de baja y media tensión, tanto aéreas como
subterráneas, postes, tuberías, cajas, líneas de alta y media tensión, subestaciones, transformadores, etc., y demás
elementos vecinos al predio; indicando en los 5lanos: diámetros, tipo de luminarias, tipo de material, cotas de las
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cajas, cotas del terreno, profundidades, tipo de cableado, materiales, estado actual de las redes y cualquier otra
indicación solicitada por el por el Supervisor.

* Se presentará archivo fotográfico del área del Proyecto mostrando los puntos más importantes del mismo, sefiafando
panorámicas, límites del predio y una foto desde cada uno de los puntos cardinales. Por cada fotografía registrada
se referenciará la posición y vistas que correspondan a la misma.

Disefio arquitectónico y urbanismo: En el ámbito Arquitectónico se evaluarán los aspectos espaciales, funcioriales,
técnicos, y estéticos, que debe resolver y culminar con la representación gráfica (planos en medio físicos y digital) de Iz obra
a desarrollar. Se proponen como lineamientos iniciales para tener en cuenta para el desarrollo y actualización de los Diseftos:
Integración urbanística de la edificación.

* Acceso y movilidad interior sin barreras arquitectónicas.
* Servicios sanitarios para población en condición de discapacidad.
* Uso de equipos de alta eficiencia.

* Uso de materiales, acabados y mobiliario interior seguro y renovable, gracias al uso de material certificado.
*  Acumulación de agua lluvias y reciclaje para riesgo de espacios verdes y cisternas sanitarias.

Descripción técnica:

* Memoria descriptiva del Proyecto arquitectónico.
* Análisis de condiciones ambientales para cada Proyecto.
* Proyecto arquitectónico de acuerdo con directrices de la SDSPC
* Desarrollo de detalles arquitectónicos constructivos.
* Definición de especificaciones técnicas de construcción.
* Análisis y aplicación de normas de orden nacional y local para este tipo de Proyectos.
* .ElDisefio urbanístico debe contemplar la revisión de la topografía del lote para definir las cotas de terreno para todos

los bloques si se requiere, plazoletas y edificación de los Proyectos, así como las cotas sugeridas en puntos de
cambio de pendiente de las vías, para que sean consistentes con los accesos y andenes a la edificación, secciones
de vías, andenes, etc., dichas cotas se deberán indicar en los planos y serán la base para el disefio pluvial, sanitario
y geométrico de las vías, razón por la cual se requiere del acompafiamiento del consultor de urbanismo. a las
reuniones de definición con los especialistas en dichas áreas y de ser el caso realizará los ajustes al práyecto
urbanístico en caso de encontrarse afectaciones al proyecto por dicho caso.

* Elaboración de programa arquitectónico de áreas para cada uno de los Proyectos.
* Memoria descriptiva del Proyecto arquitectónico y urbanístico del Centro vida.
*  Disefio geométrico de las áreas exteriores definidas del Proyecto.
* Tratamiento de superficies de áreas exteriores en términos de materiales (zonas verdes, manejo de drenajes, duras

espejos de agua, etc. |
* Especificaciones técnicas de los materiales relacionados con el tratamiento de áreas exteriores (tipos de cobertura

vegetal, rellenos, tierra, vegetación, etc.)
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* Movimiento de tierras y Disefio mobiliari3 exterior.

Entregable disefio arquitectónico y urbanismo.

* Programa de áreas
* Memoria descriptica que incluya definicion de tipolog as arquitectónicas para las áreas.
* Localización general (esc.1:200, 1:500, 1:100), indicando la orientación del proyecto, las vías circundantes,

distancias a las esquinas próximas, linderos, mojones, paramentos, aislamientos, áreas libres y áreas cubiertas, |
zonas de cesión.

* Plano índice: en el cual se detallarán las convenciones por zonas de obra y lista de planos con sus respectivas
referencias.

*  Implantación General del Proyecto.
* Cuadro de áreas que indiquen claramente el área construida en primer piso, superficie total construida, superficie

libre total, índices de ocupación, índice de construcción, y demás que se requieran para los tramites de licencias y
para la estimación financiera del proyacto.

* Plantas arquitectónicas (esc.1:50, 1:751 o2r cada piso o nivel diferente, con localización y dimensiones finales de
columnas, ductos, bajantes, cajas de escaleras, referencias de nivel al proyecto global, para la correcta
interpretación por parte del construcicr.

* Distribución de planta de cada uno de los ambientes.
* Cortes urbanísticos del proyecto, Fachadas completas del Proyecto y de las edificaciones comunales.
* Cortes y Alzados (esc.1:50, 1:75).
* Cortes realizados en diferentes puntos y que ilustren de manera adecuada las secciones transversales y

longitudinales de la edificación, con la indicación de los paramentos interiores y exteriores, planos de carpintería
metálica y/o de madera, espesores de acabados en muros, pisos y cielo rasos, cotas de nivel estructural, y de piso
fino, altura libre de pisos, espesores de 'csas, cajas de escaleras, posos y fosos, cubiertas y demás referencias.

* Planos generales de áreas exteriores
* Planos de zonas interiores y exteriores detalladas (esc.1:100, 1:200)
* Planos específicos sobre disefio geomé::co de áreas exteriores.
* Plano de detalles arquitectónicos de trata'rientos de áreas exteriores.
e  Fachadas y Cortes por fachadas neceserios (1:25, 1:20).
* Planos de detalles constructivos (1:20. 1:10, 1:5).
* Detalles de bafios (1:25, 1:20).
* Detalles y cuadros de puertas y ventanas (1:20, 1:10, 1:5). |
* Planos constructivos, los cuales deben estar coordinados con las demás especialidades técnicas (estructural

hidrosanitario, red contra incendio, ver tilac ón, cuarto de basuras etc.)
« Frente a las especificaciones técnicas de construcción, las referencias indicadas en los planos es necesario

complementarlas y articularlas con el documento de Especificaciones constructivas con las normas técnicas relativas
alos materiales y trabajos que incluyar precisiones sobre los métodos de ejecución y aprobación (medios y métodos
de controlar su calidad y conformidad) e indicar su medición y forma de pago.
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